
REGLAMENTO INTERNO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE TULANCINGO DE BRAVO, 

HIDALGO 

 

Artículo 34.- La Secretaría de Servicios Municipales es la encargada de proveer a la población  

de los Servicios Públicos Municipales, no descentralizados, que marca la Ley Orgánica  

Municipal para el Estado de Hidalgo, tales como: mantenimiento urbano; parques y jardines;  

panteón; rastro municipal; limpia, recolección, traslado, tratamiento y disposición final de  

residuos; y los demás con que cuente el municipio. Estará a cargo de un Secretario quien será  

el titular del área y tendrá las siguientes atribuciones: 

VII.- Promover y vigilar la correcta administración así como la difusión del Zoológico  

Municipal, tanto en su infraestructura como en las especies que resguarda. 

 

Para el desempeño de sus funciones la Secretaría de Servicios Municipales, se auxiliará de las  

unidades administrativas siguientes: Coordinación Técnica; Dirección de Rastro Municipal;  

Dirección de Mantenimiento Urbano; Dirección de Limpia y Disposición de Residuos; Dirección  

de Zoológico Municipal, Dirección de Mercados y Centros de Abasto y Dirección de Panteones  

Municipales. 


